
I. MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Dirección Administración y Finanzas
SECTOR MUNICIPAL

Decreto Comprobante de Egresos

002853

N°
20/05/2013

Lo dispuesto en los art. 12° y terceros transitorio DFL 28 - 18.992 y lo dispuesto en la Ley N° 18.695, de fecha 31 de Marzo de 1988
Orgánica Constitucional de Municipalidades y Considerando los antecedentes adjuntos :

El Tesorero Municipal Pagará a: CORPORACIÓN NACIONAL DEL CÁNCER FILIAL CAUQUENES

R.U.T. : S700S5900-7

La Cantidad de $ j^m SETECIENTOS CINCUENTA H1L PESOS

Correspondiente a : 0TQRSASE, SUBVENCIÓN. MUNICIPAL 2813

Fecha de Pago :

Documento Número Fecha Monto

ORDEN DE COMPRA

13/15/2113

B7/85/JB13
758,888!DECRETO EXENTO

CERTIFICADO

bpílDAD DE C

fl CANALES C
ION Y FINANZAS

ÜILERA LETELÍER (S)

COMPROBANTE DEVENGAIWCNTO N° ASIENTO : FECHA:

SUBTITULO ÍTEM ASIGNACIÓN D E T A L L E DEBE HABER

Pmp. Regner Uda. - Fono Fax 411087 - Teño

121-86 81 047-880-800 CORPORACIÓN NACIONAL DEL CÁNCER
215-24 81 886-002-811 CORPORACIÓN NACIONAL DEL CÁNCER

81 086-002-011 CORPORACIÓN NACIONAL DEL CÁNCER
111-82 81 §88-808-880 BANCO ESTADO

758,388

758,000
750,000

TOTALES 1,530,000 1,500,800

Fecha: H2 Cheque;.



REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Secretaria Comunal de Pn unificación

IX o

ASESAR '
JURIDIS&,

DECRETO EXENTO N"

CAUQUENES,
1 3 HWO 2013

TENIENDO PRESENTE:

Solicitud cíe la CORPORACIÓN NACIONAL DEL
CÁNCER FILIAL CAUQUENES AÑO 2013

2°. Certificado N° 140 de fecha 07 de Mayo de 2013, del
Concejo Comunal , Sesión Ordinaria N ° 16 donde
aprueban de acuerdo de la subvención para
CORPORACIÓN NACIONAL DEL CÁNCER
FILIAL CAUQUENES AÑO 2013

3°. Las normas establecidas en Ja Resolución N° 1600 de
2008 de la Coníraloría General de la República;

4°. Las Facultades que me confiere la Ley 18.695
''Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus
Modificaciones.

DECRETO:

1°. OTORGASE, una subvención Municipal año 2013, "CORPORACIÓN
NACIONAL DEL CÁNCER FILIAL CAUQUENES AÑO 2013, por un monto
de $750.000.- , los que serán destinados o BENCINA AMBULANCIA
ENCARGADA DEL TRASLADO DE PACIENTES TERMINALES DE
CÁNCER.-

2°. La Institución individualizada en el artículo anterior, deberá rendir cuenta
documentada a la Municipalidad de Cauquenes, en la Unidad de Control.-

3°. IMPUTASE el gasto que corresponde a la cuenta 215-24-01-006 -Voluntariado
del presupuesto Municipal Vigente .-

'UNÍQUESE YARCHÍVESE.-

ST Corporación Nacional del Cáncer
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Control Interno
Jurídico
A dministración
Contabilidad (2)
Archivo SECPLA.



•
REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
(.MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
SECRETARÍA MUNICIPAL /
JCMR / tai.-

DIRECCION : Solicitud Alcalde
REFERENCIA : Solicitud Corporación Nacional del
Cáncer, Filial Cauquenes, Damas de verde, Filial
Cauquenes.
RESPALDO : Subvención C.O.N.A.C.

C E R T I F I C A D O N ° 1 4 0

Certifico que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N° 16 de fecha 07 de mayo
de 2013, se acuerda aprobar SUBVENCIÓN CORPORACIÓN NACIONAL DELlCANCER,
FILIAL CAUQUENES AÑO 2013, por un monto de $750,000, para gasto en bfencina de
Ambulancia encargada del traslado de pacientes Terminales de Cáncer de la^omuna
de Cauquenes. >

ÁVENA AGURTO

MUNICIPAL

Cauquenes, 07 de Mayo de 2013.-

Distribución
Unidad Ejecutante:
• DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
. SECPLA

Para Conocimiento de:
• Administración Municipal
• Concejales

Archivo:
• Secretaria Concejo



13 . _

A DEL Ccí\TílO D£ i<¿Fi3E;\ni3 ü¿ L ~ CV
DEL CfliVCER, FILIAL CflUüUti\E5 ,SRfl. LHY LEU;1: FA1/ILLA.*

1 _->:L¡= strr: Institucifin ?~tu3 1 mente rscurre 3 vusstrs gentil ^oc:.íBT
p = T8 solventar sm-.parte ,'al gastn del combustible ,que g^sts '-iu^
i VTi ii P r.ip T 3i ¡ i :J U L íi ¡ i U I n • —

Vehículo que tiene ce^n inrpar trine is ^r. la stencián üs los Pccisr.tsG
TerTiinglp.E de Cáncer da la Cctnun^ os Ceuqusnes,-

2.-En E! aña 2Ql2,so ntendieron s nivel Previnciel E? 131 porsanes^a -
las cualps pertenecen R le Comuna ds Ceuqüenes,103»-

3.-¿stos enfermas .cusntan con la -mbul^ncia tr?nto,psr^ recibir atB^cifin.c
^pramídico junta ^1 '-JalijntRriaco , en ^us daijiic i 1 ios , corres p5i-n ver rré-
dica.en si Hospital , torios Isn v = ces rjus dñSeRr n lo nRCSSitsn.pj

í».-0unnts si ano Z0l2,el g^sto en S£^CIIVÍ fue de S 1.ÍJ?Ü.VjO.- y le
Subvención de 5600.000.-

5,-Wüastra 1nstitucifin no ^filo -poyo si FBcÍEnte, = r esta sent ina fBinn -
tembiíri con panales scul ta rmt;tí ice me ritos can r=cGt5 fuera del hospital,
eniulsionados, Ect.,3tí2fííás l¡=s fecilit? cnlchcnEs sntiescarss rf lu j6-
ne tras,sillas tíe ruedas sct.-

b,-Hor lo antes mencicngdojsolicita a U . u n=¡ Subuerción n-p;r:: si o ño Z~*''\~i

fiar le suipa de 5 750.QGD.» Fí=.rs usa Exclusivo de aENCIP'-A.-
csperenricj contar con vuestra imfiortsnt? colabr.rñc i£n, 1» r. saluda "iuy
ette .

LILY LEQft
DELEGAD? U

DAMAS DE VERDE
FIUAL CAUQUENES

1.- fll SR , Alcalde de la G nun-3
y Conse jo l-'unicipei
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Ministerio de
Hacienda

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PÚBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CORPORACIÓN NACIONAL DEL CÁNCER, RUT 70.095.900-7,
se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 23/06/2005, como persona
jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6° de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los

antecedentes de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal : CATALINA EUGENIA AGOSIN ROSENBERG

RUT del Representante Legal : 6.359.573-K

Nombre de la Institución : CORPORACIÓN NACIONAL DEL CÁNCER

RUT de la Institución : 70.095.900-7

Fecha de emisión del certificado : 08/05/2013

Ide 1 08-05-2013 15:28


